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PARTE OFICIAL.

PflRSlDEÑCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
. O! ’

DE

BURGOS.

[> olntufflDOáíúo í ,yup nvi‘1 
(Gaceta núm. 41.)

Real orden estableciendo reglas para el 
nombramiento y dotación de Veterinarios 
Inspectores de las carnes destinadas al 
consumo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad. =Negociado 4.’
No determinándose en el reglamento 

de 24 de Febrero de 1859, para la ins
pección de carnes en las provincias, el 
sueldo que han de disfrutar los que des
empeñen este servicio; y reconocida la 
necesidad de señalar á los mismos una 
retribución que sirva de provechoso es
timulo para que no sea estéril el servicio' 
que prestan, y para que lo desempeñen 
con el celo conveniente en interés de los 
pueblos sobre quienes recae el beneficio; 
teniendo en cuenta lo manifestado acerca 
del particular, así por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es- 
lado, como por el Consejo de Sanidad del 
Reino, y en vista de las contestaciones 
dadas por los Gobernadores de las pro
vincias sobre la situación económica en 
<|ue se hallan los pueblos que las consti
tuyen, de las cuales resulta que si bien 
algunas localidades no tienen medios has 
tatoles para cubrir sus atenciones, están 
en relación directa con la escasez de las 
reses que sacrifican para el consumo, 
siendo por consecuencia insignificante en 
ellas el gravamen que ha de ocasionar el 
sueldo del Inspector, la Reina(Q. D. G.)

" ’ó.
ha tenido á bien aprobar la tarifa adjunta 
en que se establece el sueldo que los cita
dos Inspectores de carnes han de percibir 
con arreglo al servicio que presten, y 
con cargo al presupuesto municipal; re- 
comendándo á V. S. que organice este 
servicio en los pueblos de la provincia de 
su mando donde lo considere necesario, 
y dé cuenta, trascurridos que sean tres 
meses", de haberlo asi verificado, con ex
presión nominal de los pueblos, número 
de vecinos, reses menores y mayores que 
se sacrifican y asignación señalada al Ins
pector; á cuyo efecto, y para la debida 
claridad en la citada asignación, deberá 
tenerse presente el computo hecho por el 
Consejo de Sanidad en la referida tarifa 
sobre la equivalencia de las reses mayo
res á las menores. Al propio tiempo ha 
tenido por conveniente S. M. declarar 
incompatible el expresado cargo de Ins
pector con cualquiera otro retribuido de 
fondos del Estado, provinciales ó muni-

i cipales; determinando que los nombra- 
I míenlos se propondrán por los Ayunta- 
Lmientos, y aprobarán, si procede, por los 
: Gobernadores, y que entre aquellos y los 
I Veterinarios deberá formarse y extender- 
I se un arreglo convencional que no debe 
! ‘pasar de un año, en cuya época se reno- 
¡ vará ó anulará de mutuo acuerdo entre 
j Municipalidades y Facultativos, ó en vir— 
: tud de causa legítima probada por medio
■ del oportuno expediente, previa siempre
■ la aprobación de V. S.; teniendo, por úl- 
I limo, presente para la provisión de estos

destinos la observancia del arl. 2.° del 
reglamento de 24 de Febrero de 1859.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento, encar
gándole al mismo tiempo que dé la debi
da publicidad á esta resolución. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17, 
de-Marzo de 1864.

i CÁNOVAS.
Sr. Gobernador de la provincia de...
Tarifa señalando sueldo fijo á los Inspec
tores de carnes con arreglo al servicio 
que prestan y con sujeción á la siguiente 
escala:

• En los pueblos donde se sacrifiquen 

diariamente de una á cuatro reses meno
res (lanares ó de cabrio) con destino al 
abasto público, el Veterinario Inspector 
disfrutará 560 rs. anuales.

En los de cinco á 12 reses menores, 
720 rs.

En los de 15 á 20 cabezas, 1.080 rs.
En los de 21 á 40 reses, 1.440 rs.
En los de 41 á 80, 2.000 rs.
En los de 81 á 120, 2.500 rs.
En los de 121 á 150, 5.000 rs.
En los de 151 á 200, 5.500 rs.
Cuando el número de reses exceda de 

200 habrá dos inspectores, para que 
puedan atender á sus establecimientos y 
alternar en el servicio de salubridad pú
blica, ya reconociendo linó las reses, ya 
haciéndolo el otro en el degüello y canal.

En las poblaciones de 201 á500 reses 
diarias disfrutarán 6-000 rs. entre los 
dos Dispectores..

En las de 501 á 500, 7.000 rs. para 
dichos funcionarios.

En las de 501 á 700, 9.000 rs. de la 
misma manera.

Y en las de 701 en adelante 12.000 
rs., ó 6.000 para cada uno.

Con estas dotaciones los Inspectores 
tendrán la obligaron de reconocer todos 
los animales destinados al consumo pú
blico en las diferentes épocas del año; y 
si alguno de los pueblos careciera de 
abastecedor, sacrificándose por los veci
nos las roses para el abasto público, ó 
que aun habiéndole.se hagan los sacrifi
cios en las casas particulares, pasará á 
estas el Inspector para hacer los recono
cimientos, ya en vida, ya despues del 
degüello, ya en canal, á fin de que nada 
se venda sin que preceda la revisión.

Los Ayuntamientos, teniendo á la vista 
el resultado estadístico de los sacrificios 
hechos durante un quinquenio y el au
mento de población, harán el cálculo 
prudencial de las reses que diariamente 
se consumen, y en su vista y el de la 
presente tarifa determinarán el sueldo 
que al Inspector debe acreditarse en los 
presupuestos. A este fin deberán tener en 
cuenta que una cabeza de ganado vacuno 
de tres años de edad en adelante equivale 
á 10 reses menores (lanar, cabrio, ó de 

cerda), y que una ternera lina equivale 
á tres reses menores; y la de un año á 
dos, á cinco reses, también menores.

Madrid 17 de Marzo de 1864.

Circular, 
llamando al moxo Mariano Guijarro, au

sente de su pueblo y sujeto á la quinta 
del presente año.

Ignorándose el paradero del mozo. 
Mariano Guijarro, que obtuvo el múme- 
ro 7 en el sorteo celebrado en Fuenteli- 
sendro para el reemplazo del corriente 
año, se le cita, llama y emplaza para 
que con toda brevedad se presente ante 
el Alcalde de dicho distrito á responder 
de los efectos de la quinta, pues de otro 
modo le parará el perjuicio consiguiente.

Burgos 27 de Abril de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Circular, 
encargando la captura de Matías San.

Ignorándose el paradero de Matias 
San, cuyas señas se insertan á continua
ción, residente en Quintanaorluño y de
dicado á vender aceite, encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á su busca y captu
ra, poniéndolo á mi disposición en caso 
de ser hallado.

Burgos 27 de Abril de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Señas.
Edad 68 años, estatura corla, color 

moreno, pelo y barba cano, enjuto de 
cara, viste pantalón de paño nuevo, cha
leco y chaqueta de paño violeta, som
brero chambergo; lleva un macho entre 
pardo muy estropeado.

habi%25c3%25a9ndole.se


Pab$o Gómez, Escribano del número del 
Juzgado de primera instancia de esta 
Villa de Villarcayo.
Doy fe: Que en el incidente de pobre

za promovido en este Juzgado por Don 
Baltasar Martínez, vecino de Miranda de 
Ebro, para litigar contra D. Francisco 
de Velascó y Rueda y Dolía Liria Bar- 
riuso, vecinos de Espinosa ha recaído 
la sentencia siguiente. Senlencia:=En la 
Villa de Villarcayo á veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. El 
Sr. 1). Pedro Sainz de Russio, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, en el incidente de pobreza pro
movido en este Juzgado por el Procura
dor I). Ensebio López Borricón, en nom
bre de D. Baltasar Martínez, vecino de 
Miranda de Ebro, para litigar contra D. 
Francisco de Velasen y Rueda y Dona 
Liria de Brriuso; esposa de D. Nicolás 
Ugarle, vecinos de la Villa (le Espinosa 
de los Monteros.

Resultando: Que por auto de veinte y 
tres do Octubre último se mandó comu
nicar traslado de dicho incidente al Don 
Francisco y Doña Liria, y librando des- 
pacho al efecto en el mismo dia al Juez 
de paz de la Villa de Espinosa de los 
Monteros, tuvo efecto su notificación en 
tres de Noviembre.

Resultando: Que no habiendo el Don 
Francisco ni la Doña Liria evacuado el 
traslado, por el Procurador Borricón en 
diez y siete del mismo Noviembre se les 
acusó la rebeldía, y por auto del diez y 
ocho se mandó librar nuevo despacho pa
ra que se les haga saber en igual forma 
que el emplazamiento, y librado en el 
mismo dia les fue notificado en treinta 
de. Noviembre.

Resallando: Que en catorce de Di
ciembre último por el Procurador Borri
cón se devolvió indicado despacho cum
plimentado, solicitando se declarasen 
rebeldes al I). Francisco y Doña Liria, 
entendiéndose el traslado con el Promo
tor Fiscal y el Administrador de Rentas 
de esta Villa, y por medio de un otrosí: 
Que siendo casada la Doña Liria se en
tendiese el traslado con su Esposo Don 
Nicolás Ugarle, y por auto del quince 
futiron declarados rebeldes, el Don Fran
cisco y Doña Liria, y mandando librar 
nuevo despacho al Juez de paz de Espi
nosa para que baria saber al D. Nicolás 
si estaba ó no conforme en que se de
fendiese en concepto de pobre el D. Bal
tasar; y librado despacho en el mismo 
dia le fue notificado en veinte y cuatro, 
y manifestó estar conforme en que se le 
defendiese de pobre.

Resultando: Que evacuado el traslado 
por el Promotor Fiscal y Administrador 
de Rentas, se recibió el incidente á prue
ba en la que se ha justificado por medio 
de tres testigos, (pie han sido examina
dos en el Juzgado de Miranda de Ebro, 
que el Don Baltasar no posee bienes que 
le produzcan ni siquera el jornal diario 
de un bracero en esta localidad, y del 
certificado espedido por el Secretario 
del Ayuntamiento del mismo Miranda de 
Ebro no satisface el Don Baltasar canti
dad alguna por contribución territorial 
ni industrial.

Considerando: Que en este caso pro
cede se le declare pobre para litigar se
gún los números primero y cuarto del 
articulo ciento ochenta y dos de la . ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á D. Baltasar Martí
nez, vecino de Miranda de Ebro, á quien 
se defenderá y ayudará como tal, go
zando de los beneficios que á los de esta 
clase concede el articulo ciento ochenta 
y uno de espresada ley de Enjuiciamien
to civil, entendiéndose por ahora, y sin 
perjuicio de lo prevenido en el ciento 
noventa y ocho al doscientos de la mis
ma, debiéndose hacer notoria esta Sen
tencia por medio de edictos, publicán- 

i (lose en el Boletín oficial de esta provin 
. cia según lo dispuesto en el articulo mil 

ciento noventa de referida ley.
Así definitivamente juzgando lo pro

nuncio mando y firmo. —Pedro Sainz de 
Russio.

Pronunciamiento. =Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el Sr. 
Don Pedro Sainz de Russio, Juez de pri- 

f mera instancia de eslaA'íTIa de Villarca- 
¡ yo y su partido, estando haciendo Au- 
i diencia pública en ella á veinte de Fe- 
í brerode mil ochocientos sesenta y cua- 
! tro a la' presencia de los testigos Damian 
, y Benito Quintana de esla vecindad, doy 
, fe.—Ante mi, Pablo Gómez.

La sentencia inserta corresponde lite
ralmente con la que obra ene! espediente 
de que queda hecho mérito, á que me re
mito. Para que conste, y con el fin de 
que sea inserta la misma en el Boletín 
oficial de esta Provincia, pongo el pre
senté que signo y firmo en estos tres fo
lios del sello de pobres en Villarcayo á 
veinte y ocho de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y cuatro. =Pablo Gómez.

Licenciado Don Clemente Inés de la 
Torre, Juez de primera instancia de 
esla villa de Villarcayo y su partido.

Hago saber: que en el pleito de ma 
yór cuantía pendiente en este Juzgado 
sobre clasificación de quienes sean los 
sobrinos terceros de Doña Dionisia del 
Arenal, vecina que fué de Quintana los 
Prados y preferencia al legado de cua
renta. mil reales que esla hizo en favor 

sobrinos terceros de Doña Dionisia del 
Arenal, vecina que fué de Quintana los 
Prados, y preferencia al legado de cua
renta mil reales que esta hizo en favor 
de aquellos.

Resultando del escrito folio ciento diez 
y siete que el Procurador Don Antolin 
Fernandez Villarán, en nombre de Don 
Bernardino Villasanle y otros, solicita 
que sean declarados terceros sobrinos de 
Doña Dionisia del Arenal, puesto que 
esla al morir dejó un legado de cuarenta 
mil reales á todos los que reunieran esla 
cualidad, dando facultades omnímodas á 
sus albaceas ó testamentarios para ha
cer esta clasificación, los que habiendo 
tanscucrido tres años desde la fecha de 
la demanda no habían evacuado su come
tido, por cuya razón acudían ante la 
autoridad judicial para que esla hiciera 
tal declaración-

Resultando que apesar de haber de
clarado el Juzgado al folió ciento setenta 
y siete la escepcion dilatoria interpuesta 
por Pedro Rasines y Don Felix Bárriuso 
testamentarios de la Doña Dionisia del 
Arenal al folio ciento sesenta y hueve' 
insiste en que se declare que los deman
dantes no tienen personalidad en este lk 
ligio, toda vez que no se sabe si son los 
verdaderos legatarios, puesto que los al
baceas no han hecho tal declaración, y 
por consiguiente solicitaban la absolu
ción de esta demanda con imposición de 
costas á los demandantes:

Resultando del escrito folio ciento se
tenta y nueve, que el D. Antolin insiste 
en su pretensión de demanda:

Resultrndo que los albaceas en el es
crito folio ciento noventa y tres, vuel
ven á insistir en la escepcion dilatoria 
propuesta en su escrito de contestación, 
y solicitan la absolución en los mismos 
términos que en su anterior escrito:

Resultando que recibido este pleito á 
prueba, cada una de las parles practicó 
la que á su derecho creía conveniente:

Considerando que al folio ciento trein
ta y cuatro y vuelto consta de un modo 
terminante que D. Pedro Rasines no 
aceptó el cargo de albacea de la Doña 
Dionisia, por consiguiente renunció én

D. Felix Bárriuso las facultades que la 
testadora le dió en el legado en cuestión.

Considerando que en el estado actual 
que se halla este negocio, según aparece . 
de la cláusula de defunción del 1). Felix, 
folio doscientos noventa y seis, el único 
Juez competente para conocer en él es 
el Tribunal ordinario:

Fallo que debo de declarar y declaro 
que corresponde al Tribunal ordinario 
el hacer la clasificación de terceros so
brinos de Doña Dionisia del Arenal, no 
habiendo lugar por ahora á hacerla se
gún se pretende por el Procurador Vi- 
llaran y otros que se han mostrado par
te en este juicio, toda vez que fallan aun 
algunas personas que no han reclama
do, por cuya razón dése á este espediente 
en |p sucesivo la tramitación prevenida 
en el titulo noveno de la ley. de Enjui
ciamiento civil, llamándose por edictos 
á todos los que se crean con derecho á 
dicho legado, que se fijarán en los sitios 
públicos de la Villa de Espinosa, en esla 
Villa, y se insertarán en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gacela de Madrid.

Asi definítavamenle juzgando lopro- 
nuncio, mando y firmo. =Pedro Sainz 
de Russio.'

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Licenciado Sr. I). Pedro Sainz de Rus
sio, Juez de primera instancia de esla 
Villa de Villarcayo y su partido estando 
baciepdo Audiencia pública en ella á 
diez y ocho de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y tres, á la presencia de los 
testigos Don Damian y D. Benito Quin
tana, de esta vecindad, doy fe.—Ante 
mi, Pablo Gómez.

Y para que llegue á conocimiento de 
todas las personas que se crean con de
recho al legado referido y quieran mos- 

\ liarse parle en el mismo, lo hagan en el 
término de sesenta dias, á contar desde 
la publicación de esta sentencia en la 
Gacela de Madrid y Boletín oficial de es- 
la provincia.

Dado en Villarcayo á veinte de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. — 
Clemente Inés de la Torre. —Por su 
mandado, Pablo Gomez^

AUDIENCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE DUERO.

Naturaleza

de las fincas.

Situación 

de los inmuebles 
y nombre con que 

son conocidos.

id.
id.
id.
id.

Rústica . 
id. 
id. 
id.

1856 
id. 
id.
id.

id., 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Bodega Mosquitos. Rústica . 
idem. id.

Bodega de Manuel Herrero. id.

Barrio del Médico. Urbana..
Lagar de Maula..

i Vega de la Virgen.
Bodega de Manuel Herrero.

Bodegón de id ..
Barrio del Médico. Urbana..
Lagar de Mauló . Rústica .
Cueva de la Narda.
No consta....... ?
Cueva de Manuela tierrero.

Id.delosMosquitos

Estrado de las Inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este Partido.
(Couplusion.)

de aquellos se dictó la sentencia si
guiente.

Sentencia.—En el pleito de mayor 
cuantía pendiente en esle Juzgado entre 
parles, de la una el Procurador D. An- 
lolin Fernandez Villarán en representa
ción de D. Bernardino Villasanle, Don 
Manuel Sainz de la Maza y I). Juan Ruiz 
Alonso Perez, vecinos los dos primeros 
de Espinosa de los Monteros, y el último 
de San Roque Rumiera; de la otra el 
Procurador Don Julián Fernandez, en 
nombre de D. Felix Bárriuso-y D. Pe
dro Resines, Beneficiado el primero y 
vecino el último de expresada villa de 
Espinosa, y de la otra el Procurador D. 
Eusebio López Borricón, en representa
ción asi bien de José y Juan Martínez, 
vecinos de Quintana los Prados, estos en 
nombre de sus hijos, menores de edad, 
sobre clasificación de quienes sean los ; Bodegón de Hamidí Herrero

Años en 

que se 
verifi

caron.

Nombres 

de los interesados.

Callida

I 
luideros.

' - ■'

Objeto 
de Jas 

inscripciones.

Sinforiano Arroyo.. . Consta uno.. Dominio.
id. id. .id.
id. No constan.. id.
id. id. id.
id. id. ¡id.
id. Consta uno.,. id.

Paulina Figuero.... . No constan.. id,
id. id. id.
id. ’ id. id.
id. id. id.

Carlota Serrano.... id. i id.
Maria Arroyo...... )) id-

id,. Consta uno.. • id.
id. No constan.. id.
id\ id. id.



I

Barrio del Médico. Urbana.. id. id.
Lagar de Mauló.. Rústica . id. id.
Valde Trapa.... id. id. Consta uno..
Senda del llníierno. id. id. No constan..
Cueya de los Mosquitos. id. Bárbara Romero.... id.
Miralobueno....... id. id. Consta uno..
Cali? de los Lagares.. . id. Dámaso Arrovo....... Sin cabida..
Bodega de la Casilda... id. Valentina Arenal ... No constan..
Cueya de Juan Ruiz... id. id. id.
Idj. de la Casilda. id. Dionisio Arenal....... id.
Id. de la Morena. id. id. Consta uno..
El CMlo.......... id. Francisca Romano... id.
Sullerlo............ id. Domingo Romano.... id.
La Herraj....... id. id. id;
Cali? (leal de los Lagares. idi. Manuel Izquierdo.... No constan..
Palio del Médico. id. Manuel Diez............ id.
Bodega la Morena. id. Manuel Arenal......... id.
Lagar de Perneto. id. id. id.

Idem. id. Benita Arenal.......... id.
Idem. id. Manuel Arenal......... id.
Idem. id. María Arenal....... id.
Idem. id. Victoriano Arenal.... id.
Idem. id. Trinidad Arenal....... id.

Bodega la Coja.. id. Lorenzo Calvo......... Consto uno. .
Id. del Cerrojo. . id. id. No constan..
Id. del Buey ero.. id. id. id.
Id, del Cerrojo.. id. Enrique Charles.... id.
Id. del Bueyero.. id. id. id.
ldp:de Escolar.. id. Bernabé Vihuela.... id.
Id, de! Concejo.. id. Francisca Esgueba... id.
Id> de Escolar.. id. id. id.1—— :—-Tras S. Sebastian. "Id. María Esgueba.........
Cueva la Narda.. id. id. Consta uno .
No consta......... id. Manuel Esgueba....... No constan..
El Corcho......... id. fd. Consta uno.
La Virgen......... id. id. id.
La Tahona......... id. id. id-
Bodega Juan Arenal____ id. Víctor Esgueba....... No constan..
Id. de los Arcos. id. id. id.
Otero................ id. Telesfora Cilleruelo.. Consta uno..
San Millahos.... «id. Felix Cilleruelo....... id.
Otero.............. . id. id. id.
Los Mazos,....7 id. id. No constan..
Lagar de Cabía., id. Josefa Herrero......... id.
Id, de Gurrumitos. id. id. id.
No consta.......... Urbana. id. ))
Bodega de Cabía.. Rústica id. No constan..
EL Corcho-......... id. Isidora Ruiz............ Consta uno..
Lagar de Gabriel Arroyo. id. id- id.

. Bodega de Pedro Arrovo. id. id. id.
fd J de Concejo... id. id. id.
La Tahona......... id-. id. id.
Palio del médico. Urbana. id. id.
Calle Real......... id. id. id.

Rústica Luis Ruiz................ id..
Id.deGabrieiArroyo id. id. id.
Bodega la Alia... id. id. id.
Bodegón de la Capellanía. id. id. id.
Palio del Médico. Urbana. Santos Ruiz........ id.

triga r de Gabriel Arroyo. Rústica. id. id.
Bodega la Alta... id. id. id.
fd. de Concejo.. id. id. id.
Miradores.......... id. id. id.
La Tahona......... id. id. id.
Cuesta.de San Jorge id. Andrés San Millan... No constan..
El Val....... . id. José Pipón.............. Consta uno..
Cueva de Mazos.. ,id. id. Nc constan..

idem. id. Ignacio Picón........... id.
Medio arroyo.. .. id. Eustasio Vihuela.... Consta uno..
Zarza repollada.. ¡d. id. id.
El Calvacho. ..., id. id. id.
Santa Ana......... id. Bernardina Santibañez id.
Los Abades....... id. id. id.
Cuevade Escolar. id. Joaquín Gaitero....... No constan..
Id. del Cerrojo.. . id. id. id.
Id.José Villarrubia id. Sixto Villarrubia.... Consta uno..
Id.deLCura Arroyo id. Manuel Arroyo......... No constan..
Cornuesa.......... id. Jacoba Martínez....... Consta uno..
Lagar S. Sebastian id. Victoriano Calleja... id.
Cueva de la Casilda id. Clemente González... No constan..
Id. de Felipe Torco id. Francisca Cuñado... id.
Id. del Empedrado id. id. id.
Cuesta de S. Jorge id. Lorenzo Calvo......... id.
Id. de los Arcos.. id. Simón Esteban......... id.
Bodegas de Villa.. id. id. id.

idem. id. id. id.
Id. de Felipe Torco id. Santos Herrero........ id.
Cueva de Miguel .Pineda. id. María Mercedes García id.
Val.................. id. Andrés San Millan... Consta uno..
Bodegón Concejo. id. Pedro Gómez........... No constan..
Val de Abajo.... id. María Herrero......... Consta uno..

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. - id.
id. id.
id. id.
idi id. ■
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Hipoteca 1855
id. id.
id. id.

Dominio. id.
id. id.
id. id.
id. id.
¡d; id.
idr- iiE
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. >d.
id- id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id.. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.'
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
td. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. 1854
id. id.
id. id.
id. id.
Jd. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Cornuesa  id. id.
Valdetrapa  id. id.
Bodega Concejo.. id. Celestina Serrano....
Oiero  id. id.
Medio Arroyo.... id. Dámaso Arroyo. .,...
Cuesta de S. Jorge id. Jacinto Sania María..
Bodrpi de Pedro Diez... id. Simón Esteban
La Vírgerix. -... id. Sixto Villarrubia....
Cueva de Bernabé. . id. Saturnino Calleja....
Las Cuevas  id. Ignacio Horta ...
El Corcho  id. Teresa Escolar
Bodega la Morena. id; Manuel Arenal
Uberde  id. Andrés Ruiz.............
Cueva de Andres isgueba. id. José Solo
Cuesta de S. Jorge id. Mauro Calvo..;....
Bodega alta  id. Francisca Herrero....
Rubiejo........... id. id.
La Viga .* Urbana.. id.
Huerto Bonito... Rústica.. MariaRuiz  
La Fragua.  id. id.
Cueva de Matrillos id. id.
La Viga. .i.  Urbana.. id.
Huerto Bonito... Rústica.. Miguel Ruiz............
Carra Roa  id. id.
Cueva de Matrillos id. id.
La Viga  Urbana.. id.
Huerto Bonito .. Rústica.. Felipe Herrero.  
Cueva de Matrillos id. id.
Barrio la Viga... Urbana.. id.
La Viga  Rústica.. Maria Bachiller.....

¡dem. Urbana.. id.
Rubiejo .77  Rústica.. uE
Senderillo.  id. id.
La Viga  Urbana.. Calislo Bachiller.... 
Rubiejo...  Rústica.. id.
Carra Roa  id. id.
Bodega los Arcos. id. Juan Pió Ruiz
Carrascada  id. Victoriano Callejo...
Cueva Zaraudique. id. Eustasio Arroyo
Fuente bajera.... id. id.
La Virgen  id. Angel Callejo
La Tejera...*.... id. id.
Barrio Trascasas. Urbana.. Josefa Eugenia  
Prado de arriba.. Rústica.. Cayetana Maté  
Barrio Trescasas. Urbana.. id.
Las Guanas  Rústica.. José Rey .. . .
Calle Real  No consta.Cirilo Rojo  
Cuevade JuanRuiz Rústica.. id.
Canalejas.......... id. id.
Cueva de la Narda. id. Saturnino Rojo  
Calle Real  Urbana.. id.
Cuevade JuanRuiz Rústica.. id.
Mala Piojos  id. id.
San de la Era... id. id.
Uberde ..-  id. id.
Calle Real......... id. Brígida Pineda..
Prado Arriba.... id. id.
Lagar Roque Cavia id. Martin Diez....
Val de Arriba.... id. id.
Pradejos........... id. id.
El Bonito.......... id. id.
Cueva Roque Cavia id. id.
Regajo la Fuente. id: id.
El Soto............. id J . . a id.
Los Abades....... id. id.
Nava .. . . .......... id. id.
Cornuesa........... id. id.
El Solo............. Urbana.. id.
Miralobueno....... Rústica.. id.
Carrascada........ id. id.
Carrabasardilla .. id. id.
El Val.............. id. id.
Otero..... .......... id. id.
Valdetrapa........ . id. id.
Plazuela Cruz.... Urbana.. id.
Arrabal............ id. id.
Calle Real......... Rústica.. Regina Pineda..
Prado Arriba.... id. id.
Cueva de Juan Ruiz id. id.
Calle Real......... id. Alejandra Pineda
Prado Arriba.... id. id.
Bodega Juan Ruiz. id. Id.
Cueva la Coja.... id. Juana Pineda...
San de la Esa... . id. id.
El Huerto.......... id. id.
Calle Real......... id. id.
Cueva Cura Arroyo id. Micaela Soto...
Bodega Pedro Diez id. Gregorio Diez...
No consta......... id. Inocencia Pineda

idem. id. Celestino Pineda.
idem. id. Manuel Pineda..

id. 
id.

No constan.. 
Consta uno..

id.
No consta... 

id.
Consta uno., 

id.
No constan.. 
Sin cabida.. 
No constan.. 
Consta uno.. 
No consta...

id.
id.

Consta uno.. 
id. 
id.

No constan.. 
id.

Consta uno., 
id. 
id.

No constan.. 
Consta uno..

id.
No constan.. 
Consta uno. 
Sin cabida.. 
Consta uno .

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

No constan., 
id. 
id.

Consta uno., 
id. 
id. 
id.

No constan.. 
Consta uno..

id.
id.

No consta... 
Consta uno.. 
No constan.. 
Consta uno.. 
No constan.. 
Consta uno.. 
• id.

id. 
id. 
id.

No constan., 
id.

Consta uno.. 
No constan.. 

id.
Sin cabida.. 

id.
Consta uno., 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. .e' 
id.
id.
id. 
id. 
id.

No constan.. 
Consta uno..

id.
No consta... 

id.
Consta uno.. 

id. 
id.

No constan., 
id.

»
»
»

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. 1853
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id-
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
¡id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
d. id.
id. i id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id.'1 id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Cuesta.de


id.id.

id.
No

id.

id.
id

id
id.

Urbana..
id. Rústica..

idid

Consta uno..

No constan..

id.

1852

id.

Anuncios particulares.

Imprenta de la Diputación Provincial.■

.1

id.
id.
id.
id.
id.

id- 
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.

id.
id.

id.
id.

id.
id.

id.
id.

1860
1861
1860
1858

1856
1855

id.
id.

id.
id.id. 

id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
1852
id.

id.
id.

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
Urbana.
Rústica.

A esta obra, que constará de 8 entre
gas de á 64 páginas en 4.°, se suscribe 
en casa del Regente de la Normal de 
Burgos á 4 rs. entrega.

id 
id

id.
id.
id.

Interesante á los Maestros de primera 
enseñania. 

Francisca Herrero... 
id.

Inocencio Gallo
Juliana Gallo
Gerónimo Esgueba...

Bernabé Vihuela.... 
id.

Primitiva Vihuela... 
id. 
id.

Jacinta Pineda  
id.

Eustasio Arroyo
Martin Diez

id.
id.
id.
id.

Consta uno.. 
No constan..

id.
id.
id.

Consta uno..
id.

No constan..
id.

! id.
id.
id.
id.

Consta uno.. 
No constan.. 
Consta uno.. 
No constan..

Urbana..
Rústica.. Santos Herrero 

Norberto Pineda  
Benito Esgueba  
D. Gaspar González.. 

id. 
id.

Teresa Ruiz
id.
id.
id.

»
))
))

Sin cabida..
,j>>

Consta uno.. 
id. 
id. 
id. .

constan.. 
id. 
id.
id. 
id.

Ildefonso San Martin.
id.
id.
id.

Manuel Arroyo.
Eustasio Arroyo 

id.
Pío Aguayo....

Maria Velasco.... 
. Fermina Cantero..

id.
Fernando Cuñado.. 
Pío Aguayo  
Mauricio Aguayo.. 
Clemente Herrero . 
Bernardo Herrero.

id.
María Herrero....

No consta... 
id.

Sin cabida..
»

Consta uno..
No constan..

• id.

id. Gerónima González..
Rústica.. Rita Mediavilla  

id. id.
Urbana.. Francisca Espinosa.. 

id.1 ..
Rústica

id.
id.
id.
id.
id.

CARTAS A FLORO,
SOBRE PRIMERA ENSEÑANZA y EDUCACION.

Lucía Esgueba  
id.

Francisca Esgueba... 
id.

Juan Vihuela
Andrés Escolar  
Tiburcio Perez  
Felipe Herrero

Cueva de la Coja, rústica, se ignora el interesado,.. .Dominio...................  1861
No se describen los bienes cedidos por Julián García Picón, á sus hijos  id.
Callo del Mesón, urbana, D. Bernardo y D. Nicolás González, ignorándose el

adq ni rente ,........ . ........ .....
Manuel Diez Esgueba, adquirió bienes en usufructo sin designarse los que son. 
Baltasar Soto. id. id '  
I). Gil González, adquirió bienes sin designarse los que son. ..............
D. Juan Antonio Serrano y su esposa Doña Regina Esteban, adquirieron bie

nes sin lijarse los que son de cada uno
D. Eusebio B’erganza, adquirió censos sin designarse los que son
Eustasio Arroyo y otros redimieron un censo de 650 rs. impuesto á favor 

de la Capellanía de Alonso Esgueba, sin designarse las lincas sobre que 
gravitaba .............................

En la imprenta de Sántam'aria, plaza 
de la libertad número 8, se hallan im
presos los modelos que deben acompañar 
á los expedientes de los quintos y su
plentes cuando vengan á hacer la entrega 
los comisionados, según el Boletín núme
ro 67 del martes 26 de Abril del cor
riente año. También se hallan de venta 
los modelos para formar el reparto de 
contribución, malHculas y lista cobra- 
loria. (2-2)

id.
id.

OTROS DEFECTOS DE INSCRIPCION.
Dominio..

idi
id.
id.
id.
id.
id.

Urbana..
Rústica.. Martin Santa María..

María Concep. Sta.M. 
id.
id.

Victor Pineda---- ..
Felix Pineda
Maria Pineda. ..... 
Cosme García  
Inés Manrique  

id.
Herrero  
Herrero  

id.
Pablo Sainz.... i... 

id.

PREVENCIONES.
Los que aparecen ó se crean interesados en las inscripciones anteriormente extrac

tadas acudirán á rectificarlas conforme a lo prevenido en el Real decreto de 50 de 
Julio de 1862, presentando al efecto en este Registro los documentos en que resul
ten las circunstancias que deben adicionnrse, y en su defecto una nota extendida y 
firmada por lodos los interesados; y si el defecto se refiere á los linderos de finca 
rústica, firmarán dicha nota los dueños de los predios colindantes.

Los que descuiden la rectificación de dichas inscripciones, sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia; advirliéndose que para los que acudan á hacerlo 
dentro de un año, contado desde la publicación de este anuncio en el Boletín déla 
provincia, se devenga solamente en el Registro la mitad de los honorarios de arancel.

Aranda 15 de Febrero de 1864.— Miguel de la Puebla.

Calle del Solo... Urbana.. Gerónimo González, 
ídem.

Calle Real  
No consta  
Barrio Trascasas.. 
No consto..... . 
Jaraíz caído  
Cueva Juan Santos 
Camino de Gumiel 
Cueva de Miguel Piñena.

Ídem.
Id. del Cabildo...

ídem.
Bodeguilla de D. Ignacio. 

Cueva del Cerrojo 
Id. del Cabildo.. 
Id. del Cerrojo.. 
Calle Real  
Cueva del Cabildo. 
Calle Real  
Cueva de Narda.. 
Id. del Concejo.. 
Id. de Francisco Herrero. 
Id. de Femando Herrero. 

Lagar la Condesa.
ídem, 
idem. 
ídem.

Calle Real Arriba. Urbana. 
Lagar la Condesa. Rústica 
Bodega los muertos

Ídem.
Calle Arriba...... 
Cueva los muertos 
Calle Arriba..... 
Bodega la Morena. 
Id. de los muertos 
San Sebastian..... 
Calle Arriba  
No consto  

idem.
Cueva Casilda... 
No consta

idem.
Cueva Gaspares.. 
Id. de Ligiro.... 
Id. de la Honda.. 
Id. JoséCilleruelo

id.
id.

id. sin cabida
No constan..

id.
id.
id.
id.

Consta uno..

id.
id.
id.
id.
id.

Urbana..
Rústica.. María Vihuela 

id.
id.

i id.

id.
Consto uno..
No constan..

id.

id. Luisa
id. Petra

Urbana..
Rústica.
Urbana.
id.rústica Manuel Velasco  
Rústica.. Josefa Herrero

id.
¡d.

Inocencio Gallo.... .
id.
Jd.

Juliana Gallo
id.

Bernardo Diez  
id.

Jesé Romano
Rosendo Herrero....

idem. 
idem. 
idem.

Las Guarías  
No consta  
Tres Hogueras... 
No consta.  
Cornalbo ..... 
Calle Real  
Cueva Casilda.. 
Empedrado  
Cueva de Casilda. 
Id. de) Empedrado 
Id. Cueva arroyo. 
Bodega Bartolomé Esgueba 

Los Lagares  
Cueva de Salinero 
Ugarle  
Bodega de Narda. 
Id. de Marola... 
Hueva Juan Antonio Escolar 

Id Martin García. 
Jaraíz caido  
Valdelrapa  
San Isidro  
Bodega del Cabildo 
Id. Honda..  
Buena Visto  
No consta  
Cueva de Amaro. 
No consta  

ídem.
Bodega de Pedro Arroyo. 

Cueva de Casilda, 
d. de Pedro Arroyo 
Id. de la Casilda.. 
Bodega del Concejo 
Cueva de Casilda. 
Id. de la Coji)  
Id. de Felipe Torco 

ídem.
Calle la Fragua... 
Cueva Alto  
Camino de Gumiel 
Cueva de Concejo. 
Jaraíz caido  
Cueva de los Arcos 
Calle Real  Urbana..
Cueva de Mazos.. Rústica.. Gregorio Romero. 
No consto.......... id. id.
Jaraíz caido  id. Juan Pió Ruiz... 
Calle Real de Abajo Urbana.. Juan García  
Plazuela de la Cruz 
Concejo ... ■  I 
San Jorge  
Jaraíz caído  
Bodega Rambla. .
Id. de Ana Casado 
Id. Franc.0 Herrero 
Cueva Cura Arroyo 
id. Agustín García 
Id de Cura Arroyo 
Id. de la Narda.. 
Cueva de la Malea. 
San Sebastian.. . 
Cueva los muertos 
San Sebastian.... 
Bodega lagar caido 
Lagar Roque Cavia 
Cueva lagar caido. 
Lagar Gurrumindos 
Id. de Roque Cavia 
Bodega lagar caido 
Cueva Pedro Diez. 
Id. de la Narda... 

ídem. 
ídem. 
idem.

Cueva jaraíz caido 
Id. Martin García. 
La Oña  
Cueva de Miguelon 

idem.
Calle del Soto.... 
Cueva lagar caido. 
Barrio del Mesón. 
Bodega de Martin Garíía. 

Barrio del Mesón. 
Bodega de Martin García. 

El Solo  
Cueva lagar caido.

Consta uno.. id. id.
id. id. id.
id. id. id.

» id. id.
id. id. id.
¡d; id. id.

No constan.. id. id.
idi id. id.

Consta uno.. id. id.
No constan.. id. id.

id. id. id. ■
Consto uno.. id. ‘id:
No constan.. id. id.
Consto uno.. id. i id.

id. id. id.
No constan.. id. id.

¡d. id. id.
Consta uno.. id. id.
No constan.. id. id.

id. id. id.
Consta uno.. Usufructo id.
No constan.. Dominio. id.

id. id. id.
Consto uno.. id. id.
No constan.. id. id.

id. Id.I id.
id. id. id.
id. id. id.
id. idi, id.1
id. id. id.
id. ■ id. id.
id. id. id.

Consto uno.. id. id.
No constan.. id. id.
Consta uno. . id. id.
No constan.. id. id.

id.. id. id.»
Consta uno,. id. id.

id. ' id. id.
)) id.. id.
)) ¡dvü* id.

No constan.. id. id.
id. id. id.

Consta uno.. id. id.
No constan . id. id.

id. id. id.
id. id. id.

Consta uno.. id. id.

id

id. Joaquín Gaitero
id. Angel Gaitero.
id. Juan Vihuela..
id. id.
id. id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. ¡(L
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

id. id.
Rústica.. • id.

id. id-.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

i id. Gregorio Diez.........
id. Florencio García....
id. id.
id. Alejandro Herrera...
id. Francisca Herrera...
id. id.
id. Domingo Herrera....
id. id.
id. Juliana Soto............
id. id.
id. Baltasar Soto...........
id. id.
id. Maria Soto..............
id. id.
id. Luis Ruiz................
id. Ignacio Horto.........
id. Angel Horta/...........
id. José Horla..............
id. Josefa Horla...........
id. Antonio Herrero.......
id. id.
id. Bernardina Román...

i id. id.
id. Manuel Romano.......

. Urbana. . Hermenegilda Gonzale

. Rústica. id.
. Urbana. . Juan García............
. Rústica. id.

Urbana. . Antonia García....
. Rústica id.
. Urbana. . Manuela González...
. Rústica id.



del Viernes 29 de Abril de 1864.
------------------ *1» ODO -------------------

CIRCULAR, NÚM. 30,
convocando a segunda elección para Diputado provincial en el partido de Roa.

Habiéndose devuelto á este Gobierno por la Diputación Pro
vincial el acta de elección que le había sido remitida de un 
Diputado por el partido judicial de Roa, á consecuencia de la, 
declaración hecha por Real orden de l.° del corriente sobre el 
número de electores que deben considerarse para formar la mayo
ría que previene el artículo 30 de la ley de-25 de Setiembre últi
mo, y resultando que en dicha elección no concurrió la mayoría 
absoluta de los electores inscritos en la lista, he acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo citado de la- ley y 
el 129 del Reglamento para su ejecución, convocar á segunda 
elección de Diputado provincial por el expresado partido judicial 
de. Roa, señalando al efecto los dias 13 y 14 del mes próximo 
venidero.

La, elección se verificará en el mismo local que tuvo efecto 
la, anterior y por las mismas listas, cuidando el Alcalde de la 
cabeza de partido de que se cumplan las prevenciones que para, 
estos actos contiene el capítulo 3.° de la ley de 25 de Setiem
bre último, y el mismo del reglamento para su ejecución.

Lo que he dispuesto hacer público por medio de Boletín 
extraordinario, á fin de que llegue á conocimiento de los Al
caldes y electores de aquel partido.

Burgos 28 de Abril de 1864.
. . EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

Francisco Belmonte.

Imprenta de la Diputación Provincial.




